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Consejería de Desarrollo Sostenible
Viceconsejería de Medio Ambiente


	
Nº Procedimiento
016392


Código SIACI
KM3F


	


[bookmark: _Hlk163216992]DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACTIVIDADES CON RIESGO DE INCENDIO EN 
TERRENO FORESTAL Y FRANJA DE 400 M. ALREDEDOR DE AQUELLOS (art. 23)



	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

	Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido

	Persona física: |_|  NIF:|_|               
	Pasaporte/NIE:|_|
	Nº de documento
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre  |_|  Mujer  |_|
Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social

	Persona jurídica: |_|
	Nº de documento:
	     
	

	

	Razón social:
	     
	

	

	Campos obligatorios:

	Domicilio: 
	     
	

	

	Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	
	

	El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el aviso de notificación.
	



	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	NIF|_|	Pasaporte/NIE|_|
	Nº de documento:
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre  |_|  Mujer  |_|


	Domicilio: 
	     
	

	

	Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	     
	
	Telf. móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	
	
	

	Si existe persona representante, las comunicaciones que pudieran derivar de esta declaración se realizarán con la persona representante designada por la persona interesada.


	MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

	|_| Notificación electrónica (Si elige o está obligada/o a la notificación electrónica compruebe que está usted registrada/o en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.) Recibirá la confirmación por dicho medio previo aviso a correo electrónico.
[bookmark: Marcar5]|_| Correo postal            (Podrán elegir esta opción las personas que  NO  estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Recibirá la autorización por correo postal en la dirección indicada.



	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Viceconsejería Medio Ambiente

	Finalidad
	Gestión de autorizaciones de maquinaria y equipos y otras actuaciones en el medio natural en prevención de incendios forestales.

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.
Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha.

	Destinatarios
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: 
https://rat.castillalamancha.es/info/2504



	DATOS DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE
LUGAR, FECHA Y HORAS PREVISTAS USO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 

		PROVINCIA
	MUNICIPIO
	ZONA
	POLÍGONO
	PARCELA

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     


Para actividades agrícolas, no será necesario cumplimentar los campos de zona, polígono y parcela, y bastará con indicar la provincia cuando la actividad se lleve a cabo en tres o más municipios. 

	Solo en el caso de actividades agrícolas, deberán indicarse en la siguiente tabla las matrículas de la maquinaria objeto de identificación: 

		
	RELACIÓN DE MATRICULAS
	
	RELACIÓN DE MATRICULAS

	1
	      
	6
	      

	2
	      
	7
	      

	3
	      
	8
	      

	4
	      
	9
	      

	5
	      
	10
	      




	Observaciones: (para casos concretos, indicar la instalación o dependencias donde se desarrollará la actividad)

     





	AUTORIZACIONES 

	

[bookmark: Casilla102]|_| Estoy conforme y declaro que son ciertos los datos consignados en la presente declaración comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello.
Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.
Con la presentación de esta declaración responsable, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente: 

|_| Me opongo a la consulta de datos de identidad.
|_| Me opongo a la consulta de residencia.
|_|      

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.
· Documento.      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de      
· Documento.      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de      
· Documento.      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de      

(En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento).
Documentación a aportar (adjunta):
|_| Copia del documento de identidad de la persona solicitante en el caso de que conste su oposición expresa a que por esta Administración se consulten los datos.
|_| En caso de actuar por medio de representante, copia del documento de identidad de la persona representante en el caso de que conste su oposición expresa a la consulta de datos.
|_| En caso de actuar por medio de representante, documento válido en derecho que acredite la representación.

Restringido a DNI y poder de representación los documentos a adjuntar (no se admite relación parcelaria o de matrículas de maquinaria).






	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EN IPP MUY ALTO (NARANJA)

	[bookmark: _Hlk197512479]Declaración responsable:
|_| Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos cuando se le requiera para ello, haber leído y cumplir las condiciones estipuladas (marque obligatoriamente con una X).
La persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.
La persona abajo firmante, se compromete a cumplir el condicionado de obligado cumplimiento y recomendaciones adicionales para el desempeño de las actividades o uso de maquinaria establecidos a continuación y a realizar en jornadas de IPP MUY ALTO (NARANJA), en su propio nombre o en representación de persona interesada o entidad que se indica (marque a continuación con una X la casilla correspondiente al tipo de actividad que se desarrollará, y que exige por tanto el cumplimiento del condicionado que se detalla):
Por el periodo de VALIDEZ DE UN AÑO desde la fecha de firma,


















|_|    Cosecha y empacado de cereal en franja de 400 metros a terreno forestal cuya superficie sea igual o superior a 5 hectáreas

Condiciones de obligado cumplimiento:
· Las actividades de cosecha de cereal y empacado, con carácter general, deberán suspenderse durante la franja horaria comprendida entre las 14.00 y las 17.00 horas.
· Sin perjuicio de lo anterior, esta medida no será de aplicación cuando la cosechadora esté acompañada por un tractor conducido por otra persona y equipado con cultivador o arado chisel, con el objeto de hacer una faja en caso de originarse un incendio para evitar su propagación. Esta persona actuaría de observador de los trabajos y estará atento a las pasadas de la cosechadora para poder llamar al 112 y proceder a la extinción de un posible conato.
· Cada cosechadora o empacadora debe contar, al menos, con un extintor de carga tipo ABC, una o varias mochilas extintora cargadas de agua con una capacidad combinada mínima de 15 litros y un batefuegos.
· En las máquinas que dispongan de matachispas en el tubo de escape, observar y asegurarse de que se encuentra en buenas condiciones e instalado correctamente.
· Mantener la máquina en condiciones óptimas de funcionamiento, habiendo realizado las revisiones y mantenimientos pertinentes, así como comprobar con frecuencia el estado y limpieza de piezas mecánicas y sistema eléctrico.
· La máquina deberá contar con un seguro de responsabilidad civil.

Recomendaciones adicionales:
· Trabajar durante las primeras horas de la mañana en las parcelas o terreno más próximo a terreno forestal.
· Cosechar de fuera hacia adentro, empezando por los terrenos del perímetro de la parcela y continuando hacia el interior, dando prioridad a la colindancia con monte.
· En caso de existencia de varias zonas colindantes con el monte, comenzar los trabajos en la zona que se encuentre en el lado contrario a la dirección de donde proviene el viento, procurando determinar la besana perpendicular a la dirección de viento y progresando en sentido contrario al mismo.
· Aumentar la altura de corte en zonas pedregosas para evitar la generación de chispas por el impacto del útil de corte con una piedra.
· Con independencia de la hora del día, desarrollar las actividades de cosecha y empacado acompañadas por un tractor conducido por otra persona y equipado con cultivador o arado chisel, con el objeto de hacer una faja en caso de originarse un incendio para evitar su propagación. Esta persona actuaría de observador de los trabajos y estará atento a las pasadas de la cosechadora para poder llamar al 112 y proceder a la extinción de un posible conato. 



















|_|  Actividades forestales

Maquinaria forestal ligera (motosierras, desbrozadoras, segadoras manuales, etc.)
Condiciones de obligado cumplimiento:
- 	El uso de maquinaria y motores que puedan generar deflagración, chispas o descargas eléctricas, deberá suspenderse durante la franja horaria comprendida entre las 14:00 y las 17:00 horas.
- 	No se autoriza en ningún caso la realización de labores de desbroce o siega con maquinaria de cabezal metálico (discos de corte, martillos o cadenas por impacto).
-	No fumar durante el manejo de material inflamable, explosivos, herramientas o maquinaria de cualquier tipo.
-	Contar con los medios de extinción suficientes próximos a la maquinaria en uso, para controlar un posible conato de incendio que se pueda originar. Al menos, se dispondrá de un extintor de carga tipo ABC de 6 Kg., una mochila extintora cargada de agua con una capacidad mínima de 15 litros y un batefuegos. Deberá trabajarse en equipos integrados por un mínimo de 2 personas.
Maquinaria forestal pesada en trabajos forestales (tractores, skidders, autocargadores, procesadoras, etc.)
Condiciones de obligado cumplimiento:
- 	El uso de maquinaria y motores que puedan generar deflagración, chispas o descargas eléctricas, deberá suspenderse durante la franja horaria comprendida entre las 14:00 y las 17:00 horas.
- 	No se autoriza en ningún caso la realización de labores de desbroce o siega con maquinaria de cabezal metálico (discos de corte, martillos o cadenas por impacto).
-	No fumar durante el manejo de material o sustancias inflamables, herramientas o maquinaria de cualquier tipo.
-	Contar con los medios de extinción suficientes próximos a la maquinaria en uso, para controlar un posible conato de incendio que se pueda originar. Al menos, se dispondrá de un extintor de carga tipo ABC de 6 Kg., una o varias mochilas extintoras cargadas de agua con una capacidad conjunta mínima de 15 litros y un batefuegos por máquina. Deberá trabajarse en equipos integrados por un mínimo de 2 personas, que deberán estar vigilantes ante la aparición de fuego incipiente y actuar en primer ataque sin mayores consecuencias. En cada tajo en el que se desarrollan los trabajos se deberá disponer de un equipo de extinción de incendios configurado por: depósito de agua con capacidad mínima de 400 litros, 50 m de manguera y bomba de impulsión. Este equipo deberá estar operativo en todo momento para aplicar agua a presión nebulizada en caso de incendio.
· En el caso de que se produzca un conato o escape de fuego, independientemente de que se deba proceder a su extinción con los medios antes citados, deberán comunicarlo telefónicamente llamando al teléfono de emergencias 112.
· De originarse un conato de incendio, se deberán suspender los trabajos durante el resto de la jornada.
Recomendaciones adicionales:
-	Mantener los caminos, pistas o fajas cortafuegos de las explotaciones forestales limpias de restos y libres de obstáculos que impidan el paso y la maniobra de vehículos.
-	Mantener limpios de vegetación los parques de clasificación de productos forestales, cargaderos y zonas de carga intermedia y una faja exterior de protección de una anchura mínima de 10 metros.
· Adecuar los procesos de trabajo para evitar la producción de chispas con capacidad de generar un incendio. Planificar la jornada de trabajo habitual para evitar el uso de la maquinaria en las horas centrales del día, ampliando la franja horaria de suspensión establecida. 
· Al dejar una máquina en el suelo, hacerlo en un lugar despejado, desprovisto de combustible seco y fino que pueda inflamar.
-	Elegir una superficie despejada para realizar el repostaje y alejarse, al menos, 3 metros del lugar en el que se ha llenado el depósito antes de proceder a arrancar el motor.
-  Actualizar y verificar los plazos para llevar a cabo las operaciones de mantenimiento de esta maquinaria y equipos.



|_| Motores de combustión para generadores eléctricos y bombas hidráulicas
Condiciones de obligado cumplimiento:
· Mantener una faja exterior con una anchura mínima de 5 metros limpia de vegetación (suelo mineral o inerte) en los lugares de trabajo o donde se ubiquen bombas de riego, motores o generadores cuyo funcionamiento no requiera de una persona continuamente. 
· Mantener el motor o la bomba en condiciones óptimas de funcionamiento, habiendo realizado las revisiones y mantenimientos pertinentes, así como comprobar con frecuencia el estado y limpieza de piezas mecánicas y sistema eléctrico.
Recomendaciones adicionales:
En el caso de generadores eléctricos, se deberá disponer de un extintor de carga tipo ABC de 6 Kg., una mochila extintora cargada de agua con una capacidad mínima de 15 litros en las inmediaciones del motor o una manguera con caudal mínimo de 5 litros/minuto.
























|_| Actuaciones de emergencia e interés general destinadas a la reparación urgente de infraestructuras públicas, servicios de energía eléctrica, gas natural, telecomunicaciones y otros suministros básicos, en las que se requiera la utilización de herramientas y máquinas cuyo funcionamiento genere deflagración, chispas o descargas eléctricas
Condiciones de obligado cumplimiento:
-	Contar con los medios de extinción suficientes próximos a la maquinaria en uso, para controlar un posible conato de incendio que se pueda originar. Al menos, se dispondrá de un extintor de carga tipo ABC de 6 Kg., una o varias mochilas extintoras cargadas de agua con una capacidad combinada mínima de 15 litros y un batefuegos, en número adecuado a la extensión y riesgo de la operación. Deberá trabajarse en equipos integrados por un mínimo de 2 personas, que deberán estar vigilantes ante la aparición de fuego incipiente y actuar en primer ataque sin mayores consecuencias. En cada tajo en el que se desarrollan los trabajos se deberá disponer de un equipo de extinción de incendios configurado por: depósito de agua con capacidad mínima de 400 litros, 50 m de manguera y bomba de impulsión con caudal mínimo de 5 l/min. Este equipo deberá estar operativo en todo momento para aplicar agua a presión nebulizada en caso de incendio.
- 	Mantener una faja exterior con una anchura mínima de 5 metros desprovista de vegetación conveniente y periódicamente humedecida, cuando se trabaje con maquinaria como herramientas de corte de metal, radiales y equipos de soldadura, evitando que las chispas generadas caigan sobre material combustible en disposición de arder. En estos casos, disponer y usar pantallas antiproyección de partículas o mantas ignífugas de 1,5m de altura en el ángulo de proyección de los trabajos (al menos deben cubrir 120º desde el banco o punto de trabajo).
-	En el caso de que se produzca un conato o escape de fuego, independientemente de que se deba proceder a su extinción con los medios antes citados, deberán comunicarlo telefónicamente llamando al teléfono de emergencias 112.
· Mantener la maquinaria en condiciones óptimas de funcionamiento, habiendo realizado las revisiones y mantenimientos pertinentes, así como comprobar con frecuencia el estado y limpieza de piezas mecánicas y sistema eléctrico.
· Adecuar los procesos para evitar la producción de chispas. Planificar la jornada de trabajo para evitar en lo posible, el uso de la citada maquinaria en las horas centrales del día. 
· Al dejar una máquina en el suelo, hacerlo en un lugar despejado, desprovisto de combustible seco y fino que pueda inflamar.
-	Elegir una superficie despejada para realizar el repostaje y alejarse, al menos, 3 metros del lugar en el que se ha llenado el depósito antes de proceder a arrancar el motor.
- 	No fumar durante el manejo de material o sustancias inflamables, herramientas o maquinaria con motor de combustión.











|_| El uso de ahumadores y herramientas en la actividad apícola

Condiciones de obligado cumplimiento:
- 	Los colmenares o asentamientos deberán situarse en un área desbrozada dotada de una faja perimetral de al menos 5 metros de anchura.
- 	Cada colmenar deberá contar, al menos, con una o varias mochilas extintoras cargadas de agua con una capacidad combinada mínima de 15 litros y un batefuegos.
- 	El ahumador debe de ser de tipo eléctrico y de carácter metálico. 
- 	Para el uso de ahumadores de combustión será necesaria la obtención de autorización por procedimiento establecido por el artículo 12 de la presente Orden según modelo de solicitud referido en el anexo II. Estos ahumadores deberán disponer de una salida de humo provista de una rejilla en buen estado, para evitar la salida de partículas incandescentes.
- 	El uso del ahumador quedará suspendido entre las 14:00 y las 17:00 horas.
- 	Nunca dejar el ahumador caliente en el suelo. Evitar su vuelco o caída con el viento.
-	En el caso de que se produzca el escape del fuego, independientemente de que se deba proceder a su extinción con los medios antes citados, deberán comunicarlo telefónicamente llamando al teléfono de emergencias 112.
-	En caso de que se produzca alguna ignición en la vegetación a consecuencia de la actividad, se suspenderán los trabajos en esa jornada.
- 	Al margen del ahumador, a efectos de uso de maquinaria y motores que puedan generar deflagración, chispas o descargas eléctricas durante la actividad apícola, ésta es considerada actividad forestal. 
Recomendaciones adicionales:
-	Planificar la jornada de trabajo habitual para evitar el uso del ahumador en las horas centrales del día, ampliando la franja horaria de suspensión establecida. El uso será preferente en las primeras horas de la mañana y en periodos en calma (sin viento).
-	El ahumador debe de ser preferentemente de tipo eléctrico, y en todo caso será un recipiente metálico. Los ahumadores de combustión, dispondrán de una salida de humo provista de una rejilla en buen estado, para evitar la salida de partículas incandescentes.
- 	La presencia de al menos 2 personas, al menos una mayor de edad, en el colmenar durante las operaciones.














	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EN IPP EXTREMO (ROJO)

	Declaración responsable:
|_| Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos cuando se le requiera para ello, haber leído y cumplir las condiciones estipuladas (marque obligatoriamente con una X).
La persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.
La persona abajo firmante, se compromete a cumplir el condicionado de obligado cumplimiento y recomendaciones adicionales para el desempeño de las actividades o uso de maquinaria establecidos a continuación y a realizar en jornadas de IPP EXTREMO (ROJO), en su propio nombre o en representación de persona interesada o entidad que se indica (marque a continuación con una X la casilla correspondiente al tipo de actividad que se desarrollará, y que exige por tanto el cumplimiento del condicionado que se detalla):
Por el periodo de VALIDEZ DE UN AÑO desde la fecha de firma,


















|_|    Cosecha y empacado de cereal en franja de 400 metros a terreno forestal cuya superficie sea igual o superior a 5 hectáreas

Condiciones de obligado cumplimiento:
· Suspender la actividad de cosecha y empacado de cereal en el periodo horario comprendido entre las 13:00 y 18:00 horas.
· En el inicio de las labores de cosechado, la primera pasada será por el perímetro de la parcela seguida de un pase de cultivador de igual anchura, con el objeto de reducir el riesgo de que un eventual incendio pueda propagarse fuera de sus límites.
· Disposición de un tractor operado por otra persona y equipado con apero de laboreo, tipo cultivador, grada, arado o chisel, con el objeto de hacer una faja en caso de originarse un conato de incendio para evitar su propagación. Esta persona actuaría de observador de los trabajos y estará atento a las pasadas de la cosechadora para poder llamar al 112 y proceder a la extinción de un posible conato.
· Disposición de un vehículo con un depósito de al menos 400 litros de agua y equipo de impulsión de agua con manguera con una longitud mínima de 50 metros y caudal mínimo de 5 l/min., para atacar el posible conato de incendio forestal.
· Cada cosechadora o empacadora debe contar, al menos, con un extintor de carga tipo ABC, una o varias mochilas extintoras cargadas de agua con una capacidad combinada mínima de 15 litros y un batefuegos.
· En las máquinas que dispongan de matachispas en el tubo de escape, observar y asegurarse de que se encuentra en buenas condiciones e instalado correctamente.
· Mantener la máquina en condiciones óptimas de funcionamiento, habiendo realizado las revisiones y mantenimientos pertinentes, así como comprobar con frecuencia el estado y limpieza de piezas mecánicas y sistema eléctrico.
· La máquina deberá contar con un seguro de responsabilidad civil.

Recomendaciones adicionales. 
· Trabajar durante las primeras horas de la mañana en las parcelas o terreno más próximo a monte.
· Cosechar de fuera hacia adentro, empezando por los terrenos del perímetro de la parcela y continuando hacia el interior, dando prioridad a la colindancia con monte.
· En caso de existencia de varias zonas colindantes con el monte, comenzar los trabajos en la zona que se encuentre en el lado contrario a la dirección de donde proviene el viento, procurando determinar la besana perpendicular a la dirección de viento y progresando en sentido contrario al mismo.
· Aumentar la altura de corte en zonas pedregosas para evitar la generación de chispas por el impacto del útil de corte con una piedra. 

















|_|    Actuaciones de emergencia e interés general destinadas a la reparación urgente de infraestructuras públicas, servicios de energía eléctrica, gas natural, telecomunicaciones y otros suministros básicos, en las que se requiera la utilización de herramientas y máquinas cuyo funcionamiento genere deflagración, chispas o descargas eléctricas
Condiciones de obligado cumplimiento:
-	Contar con los medios de extinción suficientes próximos a la maquinaria en uso, para controlar un posible conato de incendio que se pueda originar. Al menos, se dispondrá de un extintor de carga tipo ABC de 6 Kg., una o varias mochilas extintoras cargadas de agua con una capacidad combinada mínima de 15 litros y un batefuegos, en número adecuado a la extensión y riesgo de la operación. Deberá trabajarse en equipos integrados por un mínimo de 2 personas, que deberán estar vigilantes ante la aparición de fuego incipiente y actuar en primer ataque sin mayores consecuencias. En cada tajo en el que se desarrollan los trabajos se deberá disponer de un equipo de extinción de incendios configurado por: depósito de agua con capacidad mínima de 400 litros, 50 m de manguera y bomba de impulsión con caudal mínimo de 5 l/min. Este equipo deberá estar operativo en todo momento para aplicar agua a presión nebulizada en caso de incendio.
- 	Mantener una faja exterior con una anchura mínima de 5 metros desprovista de vegetación conveniente y periódicamente humedecida, cuando se trabaje con maquinaria como sierras metálicas, radiales o equipos de soldadura evitando que las chispas generadas caigan sobre material combustible en disposición de arder. En este caso, disponer y usar pantallas antiproyección de partículas o mantas ignífugas de 1,5m de altura en el ángulo de proyección de los trabajos (al menos deben cubrir 120º desde el banco o punto de trabajo).
-	En el caso de que se produzca un conato o escape de fuego, independientemente de que se deba proceder a su extinción con los medios antes citados, deberán comunicarlo telefónicamente llamando al teléfono de emergencias 112.
· Mantener la maquinaria en condiciones óptimas de funcionamiento, habiendo realizado las revisiones y mantenimientos pertinentes, así como comprobar con frecuencia el estado y limpieza de piezas mecánicas y sistema eléctrico.
· Adecuar los procesos para evitar la producción de chispas. Planificar la jornada de trabajo para evitar en lo posible, el uso de la citada maquinaria en las horas centrales del día. 
· Al dejar una máquina en el suelo, hacerlo en un lugar despejado, desprovisto de combustible seco y fino que pueda inflamar.
-	Elegir una superficie despejada para realizar el repostaje y alejarse, al menos, 3 metros del lugar en el que se ha llenado el depósito antes de proceder a arrancar el motor.
-    No fumar durante el manejo de material o sustancias inflamables, herramientas o maquinaria con motor de combustión.


En       a       de       de      
LA PERSONA DECLARANTE O REPRESENTANTE LEGAL,

Fdo.:      


  ORGANISMO DESTINATARIO: 
    En caso de declarar para actuaciones de ámbito territorial superior al provincial:

|_| VICECONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

    En caso de declarar para actuaciones en el ámbito de una provincia:
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